
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 15 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de ayuda concedida, en el expediente
n.º 0715-09-91. (2011080733)

Intentada la notificación de la resolución del procedimiento de reintegro de la ayuda concedi-
da y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: Resolución de 20 de julio de 2010 de la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, referido a ayuda concedida.

Destinatario: Purificación Salinero Camafeita.

Expediente: 0715-09-91.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
va y Recursos de la Consejería de Educación, sito en la calle Marquesa de Pinares, 18, de
Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro del mismo en el
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
y presente las alegaciones que estimen procedentes.

Mérida, a 15 de febrero de 2011. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la Gerencia del Área de Salud de
Cáceres, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de “Material
de ventiloterapia. Lote 3”. Expte.: CS/05/1110043259/10/PA. (2011060444)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1110043259/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de “Material de ventiloterapia”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE número
2010/S 168-257542 de 31 de agosto de 2010, BOE número 224, de 15 de septiembre
de 2010 y Diario Oficial de Extremadura número 173 de 7 de septiembre de 2010.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Elección de la oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios
de selección.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 326.513,76 euros.

Importe del IVA (8%): 26.121,10 euros.

Importe total (IVA incluido): 352.634,86 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de febrero de 2011.

b) Contratistas:

Cáceres, a 25 de febrero de 2011. La Gerente del Área de Salud de Cáceres (PD Resolución
de 16/06/2010 del SES, DOE n.º 124, de 30/06/2010), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Gerencia del Área de Salud de
Cáceres, por la que se desiste del procedimiento seguido para la contratación
del artículo 1 del Lote 7 del contrato de suministro de “Material de higiene,
protección y desinfección con destino a centros sanitarios adscritos a la
Gerencia del Área de Salud”. Expte.: CS/05/1110054674/10/PA. (2011060471)

Desistir del procedimiento seguido para la contratación del artículo 1 del Lote 7, “Toallitas de
celulosa para el secado de manos”, correspondiente al expediente de contratación
CS/05/1110054674/10/PA, “Suministro de material de higiene, protección y desinfección con
destino a centros sanitarios adscritos a la Gerencia del Área de Salud de Cáceres”, debido al
error advertido en la calificación y descripción del artículo 1 del Lote 7 “Toallitas de celulosa para
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